
CieStioo para la Protea::1on Ambiei� 
Dirección General de Impacto y 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACÁN 
PERIFÉRICO PASEO DE LA REPÚBLICA Nº 7040 
COLONIA LOS EJIDOS, C.P. 58180, MORELIA, MICHOACÁN 
TELÉFONO: 01 (443} 454 10 23, Ext. 53000 
CORREO ELECTRÓNICO: florentino.coalla@sct.gob.mx 
o 

AV. INSURGENTES SUR, Nº.1089, PISO 17, ALA PONIENTE 
COL. NOCHE BUENA, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 
C.P. 03720, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: 5723 9300 
PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Regional {MIA'"R), correspondiente al proyecto denominado "Construcción del 
camino Coalcomán - E.e. (Nueva Italia - lázaro Cárdenas), tramo Aguililla -
Tumbiscatío, del Km 72+500 al Km 109+076, en el Municipio de Tumbiscatío, 
Estado de Michoacán" que en lo sucesivo se denominará como el proyecto, 
presentado por el Centro SCT Michoacán, en lo sucesivo el promovente, con 
pretendida ubicación en el municipio de Tumbiscatío, en el estado de Michoacán de 
Ocampo,y 

RESULTANDO: 

l. Que el 27 de noviembre de 2018, fue recibido en la ventanilla del Espacio de 
Contacto Ciudadano de esta Subsecretaría de Gestión para la Protección 
Ambiental, Unidad Administrativa a la cuál se encuentra adscrita esta Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA), el oficio número 
6.15.414.056/2018 de fecha 24 de agosto del mismo año, a través del cual el 
promovente presentó la MIA-R correspondiente al proyecto, para ser sometida 
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· MEDIO AMBIENTE 2019 
EM!L!ANOZAPATA 

SUbsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ 

al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA), misma que 
quedó registrada con la  clave 16Ml2018V0079. 

11. Que el 30 de noviembre de 2018, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34 fracción I de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la  
Protección al Ambiente (LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la  
sol icitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de 
la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), emitió a 
través de la  PUBLICACIÓN número DGIRA/064/18, de la  Gaceta Ecológica, el 
l istado de las sol icit1,..1des de autorización de los proyectos sometidos al PEIA, en 
el período comprendido del 22 al 28 de noviembre de 2018 (incluye 
extemporáneos), entre los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

111. Que el 05 de diciembre de 2018, fue recibido en esta DGIRA el oficio número 
3.l.2.l.3.1048.18 de fecha 04 del mismo mes y año, con el cual la  
-· autorizada por el promovente, conforme al artículo 19 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo (LFPA), para realizar trámites y gestiones 
relacionadas con el proyecto, ingresó la  publ icación del extracto del proyecto 
en el periódico denominado "La Opinión de Michoacán" de fecha 29 de 
noviembre de 2018, para dar cumplimiento a lo  establecido en la  fracción I del 
artículo 34 de la  LGEEPA. 

IV. Que el 11 de diciembre de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el primer 
párrafo de los artículos 34 y 35 de l a  LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente 
del proyecto, mismo que puso a disposición del público en el Centro de 
Información para la  Gestión Ambiental {CIGA) ubicado en Av. Central número 
300, Col . Carola, Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta 
Dirección General incluyó el archivo electrónico de la  MIA-R en el portal de la  
SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la  siguiente l iga: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 12 de diciembre de 2018, mediante el oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/09598, con fundamento en lo  que establece el artículo 53 de 
la LFPA, esta DGIRA sol icitó a la Secretaría de Medio Ambiente, Cambio 
Cl imático y Desarrol lo  Territorial del Estado de Michoacán (SEMACCDE) su 
opinión técnica fundada y motivada, con respecto al desarrol lo  del proyecto. 
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� de Gestión para la Protea::ion Ambiental 
Dirección General 

Que el 12 de d iciembre de 2018, med iante el oficio número 
SGPA/DG ! RA/DG/09599, con fundamento en lo que establecen los a rtícu los 
de la  LFPA y 24 pr imer párrafo del REIA, esta DG I RA solicitó a la  Comis ión 
Nacional Forestal (CONAFOR) su opi n ión técn ica fu ndada y motivada, con 
respecto al desa rrol lo del Dr«>VE!ct,o. 

Que e l  01 de febrero de 2019, se recibió en la  Delegación Federa l de l a  
SEMARNAT en e l  estado de M ichoacán,  e l  oficio número SEMACCDET
OS/057/2018 de fecha 17 de enero de 2019, remitido por d icha Delegación 
Federal con el  ofic io M ICH/GA/04/1066/2019 de fecha  15 de febrero del mismo 
a ño, recibido en esta U n idad Admin istrativa el 21 de febrero de 2019, med iante 
el cual ,  la SEMACCDTEM, em itió la opin ión técn ica so l icitada por esta DG IRA con 
el oficio referido en el RESULTANDO V del presente. 

vm. Que el 15 de febrero de 2019, mediante e l  oficio S.G .P.A./DG IRA/DG.01281 esta 
DG I RA, con fundamento en lo dispuesto en los art ícu los 35 bis segundo pá rrafo 
de l a  LGEEPA y 22 de su REIA, sol icitó al promovente información adicional de 
la MIA-R para conti nuar con el PEIA del proyecto, otorgando u n  plazo de hasta 
sesenta (60) días para su entrega, contados a partir de la notificación de d icho 
oficio, lo  cua l  ocu rr ió e l  día 21 del m ismo mes y año, suspendiéndose así e l  p lazo 
de evaluación hasta que  esta DG I RA contara con la  c itada información ad ic ional .  

IX. Que el 17 de mayo de 2019, fue recibido el oficio n úmero 3.l .2.l .3.143.2019 de fecha 
28 de febrero del  m ismo año, mediante e l  cual l a  
i ng resó a esta DG IRA la  información adicional requerida por esta Unidad 
Administrativa , referida en el RESULTANDO an terior de l  presente, dentro de l  
p lazo estab lecido pa ra tal efecto, para continuar con la evaluación en mater i a  
de impacto ambiental del proyecto, reactivándose el plazo de eva luación .  

X. Que a la fecha de em isión del presente ofic io, no se ha recib ido respuesta de la  
CONAFOR, respecto a la opin ión técnica sol icitada, referida en el RESULTANDO 
VI del presente, y 

C O N S I D E RA N D O :  

1. Que esta DG IRA es competente para anal izar, eval uar  y resolver la MIA-R del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los art ículos 14, 18, 26 y 32-b is 
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F..MIUA.NOZAPATA 

SUbsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DO/ 

fracciones I X I  de  l a  Ley Orgán ica de  l a  Ad m i n istración Públ ica Federa l ;  2, 3 y 16  
fracción X de  l a  LFPA; 4, 5 fracciones 1 1 ,  X y XXI ,  28, pr imer párrafo y fracciones I y 

. V I I ,  y 35, párrafos pr imero, seg u ndo y ú ltimo de  l a  LGEEPA; 2, 3, fracciones 1 ,  VI I ,  
X, X I I ,  X I I I , X IV y XVI y XVI I ,  4 fracción 1 ,  5 i ncisos B) y O )  fracción 1 ,  9, 1 1 ,  fracción 1 ,  
13, 37, 38, 44 y 46 d e l  RE IA; 2 fracción XX, 19, fracciones XXV y XXIX y 28 fracción 1 1  
de l  Reg lamento I nterior de  l a  SEMARNAT. 

2. Que por l a  descripción ,  ca racterísticas y u bicación de  las  obras y actividades q u e  
integran e l  proyecto, éste es de  competencia federa l  en m ateria de eva luación 
de l  i mpacto a mbienta l ,  por la  construcción de  u n a  vía genera l de  com u n icación ,  
cuyas obras y actividades requer i rá n  de l  cam bio de  uso de l  sue lo de  á reas 
forestales, tal y como lo d isponen los a rt ícu los l ,  2, fracción I inc iso c) , y 3 de l a  
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federa l {LC PAF)1; 28, fracciones I y 
VI I de  la  LG EEPA, y 5 i nc isos B) y O) fracción I de  su RE IA. 

3. Que e l  PEIA es e l  mecan ismo previsto en el a rt ícu lo  28, pr imer párrafo d e  l a  
LG EEPA, med iante e l  cua l ,  l a  a utoridad determina  las  cond ic iones a q u e  se 
sujeta rá l a  rea l ización d e  las  obras y actividades q u e  pued a n  rebasa r los l ím ites 
y cond iciones estab lecidas en las  d isposic iones a pl icab les pa ra proteger e l  
a m biente, con e l  objeto de  evitar o red uc i r  a l  m ín imo l os efectos negativos de  
l as obras y actividades sobre los ecosistemas presentes en e l  sitio de u bicación 
de l  proyecto. Para c u m p l i r  con este fi n ,  e l  promovente presentó u n a  M IA-R 
para sol icita r la a utorización de l  proyecto, moda l idad que  se considera 
procedente, por u bica rse en la  h ipótesis de  l a  fracción I de l  a rtícu lo  1 1  de l  RE IA. 

4. Que de  conformidad con lo  d ispuesto por e l  seg undo pá rrafo de l  a rtícu lo  40 de l  
RE IA, el cua l  d ispone que las  sol icitudes d e  consu lta púb l ica se deberá n 
p resenta r por escrito d entro de l  p lazo de  10 {diez) días contados a pa rt i r  d e  l a  
pub l icación d e l  l istado de  ingreso de  proyectos sometidos a l  P E IA, y 
considerando q ue l a  pub l icación de l  i ng reso de l  proyecto a l  PE IA se l l evó a cabo 
a través de la P U BL ICACIÓN n ú mero DG I RA/064/18 de  la Gaceta Ecológ ica de 
fecha 30 de noviem bre de  2018, e l  p lazo de  10 (diez) días pa ra que cua l q u ier 
persona  de l a  com u n idad  de que se trate sol icita ra, se l l eva ra a cabo la consu lta 
púb l ica del proyecto feneció e l  14 de d iciem bre de 2018, y d u ra nte el período 
de l  01 a l  14 de  d ic iembre de l  m ismo a ño, no  fueron reci b idas so l icitudes de 
consu lta púb l ica. 

' Publicada en  el Diario Oficial de  la Federación el 22  de  diciembre de  1993 y reformada e l  25 de  junio de  2018. 
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�ria de Gestión para la Prcteg�on 
Dirección General d! Impacto y Ambiental 

Que esta U n idad Admin istrativa, en cumpl imiento a lo d ispuesto por e l  a rtícu lo  
35 d e  la  LGEEPA, una vez presentada  l a  M IA-R, in ició e l  procedimiento de 
eva l uación ,  pa ra l o  cua l  revisó que l a  sol icitud se ajusta ra a las forma l idades 
previstas en esta Ley, su Reg lamento y !as normas oficia les mexica n as 
ap l icab les; por lo  q ue u n a  vez i nteg rado e l  expediente respectivo, esta D i recc ión 
General se deberá sujeta r a l o  que establecen l os ordena mientos a ntes 
i nvocados, así como a l os Progra mas de Desarro l l o  U rbano y de Ordena miento 
Eco lóg ico d el Territorio, !as dec la rator ias de Áreas Natura les P roteg idas y l as 
demás d isposiciones j u r íd icas que  resu lten ap l icab les; asim ismo, se d eberán 
eva l u a r  los posib les efectos de  l as obras o actividades en e l  o los ecosistemas de  
que  se  t rate, considera ndo  e l  conjunto de  e lementos que  los conforma n  y no 
ú n ica mente los recu rsos q ue, en  su caso, sería n sujetos de a provecham iento o 
afectación .  Por lo  q u e  esta DG I RA procede a dar  i n ic io a l a  eva l uac ión de  l a  M IA
R de l  proyecto, ta l com o  lo  d ispone  e l  a rt ícu lo  de mérito y en  términos d e  lo que  
estab lece e l  RE IA para ta les efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en  su caso, de los programas o 
planes parciales de desarrollo. 

6. Que l a  fracción I I  de l  a rt ícu lo  13 de l  RE IA, i m pone l a  obl igac ión a l  promovente 
d e  i nclu i r  en l a  M IA que sométa a eva l uación,  una  d escr ipción de l  p royecto. Por 
l o  cua l , u n a  vez a n a l izada l a  i nformación presentada en e l  Capítu lo  I I  de l a  M IA
R, el proyecto consiste en l a  construcción del cam ino  Coa lcomán-E.C. (Nueva 
Ita l ia -Láza ro Cárdenas) ,  tramo: Agu i l i l la -Tum biscatío, de l  km 72+500 a l  km 
1 09+076 con u n a  meta de 36.576 km. Asi m ismo, en l a  pág. 1 de l  Capítu l o  I I  d e  l a  
M IA-R, e l  promovente i nd icó que  e l  camino  a constru i r  " .. . pertenece a un 
proyecto integral que pretende comunicar a los Municipios de Coa/comán, 
Aguililla, Tumbiscatío y Arteaga debido a la falta de comunicación entre estos 
4 Municipios ... ". 

Es i mportante seña l a r  que  a lgu n as secciones a is ladas de l  proyecto se 
d esarro l l a rán  sobre u n  cam i no existente {4.807 Km) ,  el cua l  será a mpl iado para 
a lca nzar las especificaciones técn icas estab lecidas por l a  SCT; en  los restantes 
31.768 Km se rea l izará fuera de l  camino  existente. E l  proyecto se u bica dentro 
de  las s igu ientes coordenadas UTM extremas: 

"Construcción del camino Coalcomán - E.C. (Nueva Italia - Lázaro Cárdenas), tramo Aguililla - Tumbiscatío, 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
EMIUANOZAPATA 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ 

Tramo Cadena miento 
X 

Coordenadas 

y 
In icio 72+500 766300.8501 2048381.334 
Final 109+076 777421.3785 2036754.802 

Conforme a lo  seña lado por e l  promovente en l a  M IA-R, e l  proyecto pretende 
a lcanza r  las s igu ientes ca racter ísticas geométricas: 

Concepto Proyecto 
Tipo de camino "C" 

Longitud total 36.576 Km 
Derecho de vía 40.0 m 
Ancho de corona 7.0 m 
Ancho de calzada 7.0 m 
Número de carriles 2 
Ancho de carril 3.5 m c/u 

Superficies 
Derecho de vía (36,576 m km x 40 m) 146.304 Ha 
Superficie entre l ínea de ceros 82.37 Ha 
Superficie de pavimentación (36,576 m 
de longitud X 7.00 m de ancho de 25.6 Ha 
corona) 
Cambio de uso de suelo de áreas 
forestales por la apertura del camino 

46.61 Ha  
(Bosque de Pino-Encino, Bosque de 
Encino-Pino v Selva Baia Caducifolia) 

Con respecto de las  obras de d renaje, se t iene contemplada la construcción de  
72 a lcantari l l as con  tubo de  concreto de  1 .2 0 a 2.1 0 .  Además, e l  promovente 
i nformó a la l etra lo  sigu iente: 

"Las obras de drenaje del proyecto para la construcción del tramo Aguililla
Tumbiscatío, del km 72+500 al km 709+076, contemplan todos los 
escurrimientos existentes en la zona, a excepción de 3 estructuras mayores 
que se encuentran ubicadas en el km 701+220 {Sobre el arroyo El Pino}, 703+600 

(Sobre el arroyo El Chica/), y en el km 709+000 (esta sobre el Arroyo Barranca 
Seca}, ya que al momento del ingreso del presente estudio no se contaba con 
el Proyecto ejecutivo de estas estructuras, por lo que el presente estudio NO 
contempla su ejecución y se ingresaran mediante un nuevo Estudio de 
Manifestación de Impacto Ambiental de dichas estructuras ... " 

Asim ismo, en l a  i nformación ad iciona l  ing resada ,  e l  promovente seña ló  q ue: 

"Construcción del camino Caalcomán - E. C. (Nueva Italia - lázaro Cárdenas), tramo Aguililla - Tumbiscatío, 
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Ciltl�lft para la Prclt�::cklm 
Dirección General de Impacto y 

Oficio Ne. 

"Como se mencionó en el capítulo II de la MIA-R, al momento del ingreso de la 
Manifestación de Impacto Ambiental no se contaba con los proyectos 
ejecutivos de las estructuras, por lo que no se ingresaron en ese momento, sin 
embargo, para poder responder la presente Información Adicional, se solicitó 
el proyecto de estas estructuras a la Secretaria de Comunicaciones y 
transportes Centro SCT Michoacán y con la información proporcionada se 
dará respuesta a la Información Adicional" 

Con respecto de l o  a nterior, e l  descr ib ió l a s  especificac iones 
constructivas de  los puentes, m ismos que  tendrá n  las  sigu ientes caracter ísticas: 

. I V  . 

Ubicación 

Lonqitud 
Ancho tota l 
Ancho de calzada 
Parapetos y 
quarniciones 
Gasto de d iseño 
(periodo de retorno 
de 500 años) 
Superficie en zona 
federal 

}k'!' .. . 
' ' 7,';2..��.· ... 

-· ""• rn,v 

Km 101+204 a l  Km 
101+234 
30.0 m 
10.0 m 
7.0 m 

2 externos de 1.5 m 

25 m3/s 

104.0l2m2 

< 

'·::.. .. ,.,.._. ,,,,..,..:'!!, 
km 109+000 

\ ! �-.;;."/;;, Chical Arroyo Barranca Seca 
Km 103+546 a l  Km km 108+980 al km 

10+663 109+020 
120.0 m 40.0 m 
9.0 m 7.8 m 
7.0m 7.0m 

2 externos de 1 .0 m 2 externos de  0.8 m 

1,055.70 m3/s 77.44 m3/s 

176.528m2 157.835m2 

Es i mportante seña l a r, q u e  en  l a  i nformación ad ic ion a l  i ng resada ,  con re lac ión 
a l a  descr ipción de  la ca l idad de l  agua  de l os a rroyos E l  P ino, E l  Chaca l y Barranca 
Seca y a precisa r si sería necesar io remover vegetación foresta l pa ra l a  
construcción d e  los puentes, e l  promovente i nd icó l o  s igu iente: 

"Como ya se ha venido mencionando, por el momento no se tiene 
contemplado la ejecución de las obras de drenaje mayor de los km 707+220, 
703+600 y 709+000 ya que no se cuenta hasta el momento con el recurso 
financiero para la construcción, POR LO QUE DURANTE LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO NO SE REALIZARAN ACTIVIDADES EN ESTOS 
CADENAMIENTOS, sin embargo, se presenta la información solicitada". 

Al  respecto, si bien e l  promovente ind icó las especificaciones constructivas de  los 
puentes, l a  superfic ie de ocupación en l a  zona  federa l de  los cuerpos de agua y 
est imó l a  remoción de  88 ind ividuos de  Selva Baja Cad ucifo l ia por l a  
construcción de  d ichos puentes, se  t iene que  l a  i nformación fue p roporc ionada 

"Construcción del camino Coalcomán - E.C. {Nueva Italia - Lázaro Cárdenos), tramo Aguililla - Tumbiscatío, 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
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EMILt.ANOZAPATA 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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ún ica mente para atender lo sol icitado por esta DG I RA con el ofic io 
S.G .P.A./DGI RA/DG.01281 de  fecha 15 de  febrero de 2019. Asim ismo, considera ndo 
que e l  PE IA a l  q u e  se  somete l a  M IA-R de l  proyecto, corresponde con u n  
instrumento d e  ca rácter p reventivo, d icho proyecto no fue planeado d e  manera 
i ntegra l previo a su i ngreso a eva luación, s ino que  se p lantea desarro l l a r  en partes, 
pr imero la  construcción de l  tramo carretero y posteriormente l a  de los puentes 
necesarios pa ra l a  operación de l  camino objeto de l  proyecto, ya q ue los a rroyos 
E l  P ino, E l  Chaca l  y Ba rranca Seca, son u n  obstácu lo topog ráfico para l a  
funciona l idad de l  ca m ino que  se pretende constru i r. 

En  vi rtud de l o  a nterio r, se t iene que  e l  promovente no  i ncl uye como parte de l  
proyecto, l as  obras de  d renaje mayor pa ra cruza r cuerpos de  agua en l os 
cadenamientos: Km 101 +220, Km 103+600 y Km 109+000 de l  trazo de l a  ca rretera;  
d ichas obras son necesarias pa ra la operación de l  cam ino  que somete a 
eva l u ación d e  esta DG I RA, por lo  que  e l  proyecto, en los términos man ifestados, 
no se presentó de m a nera i nteg ra l ,  contravin iendo así lo esta blecido en e l  
a rtícu lo  13  fracción 1 1  de l  R E IA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

7. Que de  conformidad con lo  d ispuesto por e l  a rt ícu lo 35, seg u ndo párrafo de l a  
LG EEPA, así como a l o  esta b lecido en l a  fracción 1 1 1  de l  a rt ícu lo  13  de l  RE IA, q u e  
seña l a  l a  ob l igac ión d e l  promovente para i n c l u i r  en  l a  M a n ifestación de I mpacto 
Ambienta l ,  en  su moda l idad  Reg iona l ,  e l  desarrol l o  de la vincu lac ión de l as obras 
y actividades q u e  i nc l uyen e l  proyecto con l os o rdena mientos ju ríd icos 
apl icab les en materia a mbienta l y, en su caso, con los instrumentos de  
p laneación; entend iéndose por  esta vincu lación l a  rel ación j u ríd ica ob l igatoria 
entre d ichas obras y/o actividades y l os d iferentes l i neamientos lega les 
estab lecidos en  ta les i nstrumentos; pa ra l o  cua l ,  esta DG I RA identificó lo  
s igu iente respecto de  l os instrumentos d e  p l aneación,  j u r íd icos y normativos 
que  le  son a pl icab les: 

a) Para determi n a r  si u n a  carretera y u n  puente son consideradas vías 
genera les d e  com u n icación de  com petencia federa l ,  esta DG I RA ap l ica lo  
q u e  estab lecen los a rt ícu los 1 y 2 fracción I i nciso c )  y V i ncio a )  de la  Ley de  
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minos, Puentes y Autotransporte Federa l (LCPAF), l os cua les d isponen 
s iguiente: 

"Artículo 7.- La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, explotación, 
conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se refieren las fracciones I y 
V del artículo siguiente, los cuales constituyen vías generales de comunicación, así como los 
servicios de autotransporte federal que en e/los operan y sus servicios auxiliares. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Caminos o carreteras: 
... 
c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la Federación; con 
fondos federales o mediante concesión federa/por particulares, estados o municipios". 

V. Puentes: 

a) Nacionales: Los construidos por la Federación; con fondos federales o 

mediante concesión o permiso federales por particulares, estados o municipios en 
los caminos federales, o vías generales de comunicación; o para salvar obstáculos 
topográficos sin conectar con caminos de un país vecino. 

En  vincu l ación con . l o  a nterior y considera ndo  q ue e l  proyecto será 
constru ido por e l  Centro SCT Michoacán, y en apego a lo q ue estab lecen los 
a rt ícu los 1 y 2 fracción 1 ,  i nciso e) y V i nciso a )  de  l a  LCPAF, e l  proyecto se 
considera u n a  vía genera l de comu n icación de carácter federa l ,  que requ iere 
someterse a l  PE IA, conforme a lo estab lecido  en los a rt ícu los 28, fracción I de  
l a  LGEEPA, y 5 i nciso B)  de su  REIA. 

b) En  vi rtud de q u e  el proyecto requ iere de l  cam bio d e  uso de suelo d e  á reas 
foresta les en u n a  su perficie 46.61 Ha de Bosque de P ino-Encino, Bosque d e  
Enc ino-P ino y Selva Baja  Caducifo l ia ,  se ajusta a l o  establecido en los 
a rtícu los 28, fracción VI I de  l a  LGEEPA, y 5 i nc iso O) de  su REIA. 

c) Conforme a l  a ná l isis rea l izado por e l  promovente y como fue corroborado 
por esta U n idad Adm i n ist rativa en e l  Sistema  de I nformación Geográfica 
para la Eva lu ación de l  I mpacto Ambienta l (S I G E IA)2, se constató que el sitio 
de l  proyecto no se encuentra dentro de a lgún  Área N atura l P rotegida de  
carácter federa l ,  estata l o m u n ic ipa l .  

2 Disponible a l  público e n  l a  sigu iente dirección electrónica: http://www.semarnat.gob.mx/Pages/ln icio.aspx. 
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d) De acuerdo a lo  m a n ifestado por la promovente y lo  identificado por esta 
DG I RA, l a  zon a  de l  proyecto se encuentra reg u lada por los sigu ientes 
instrumentos de p laneación:  

Programa de Ordenamiento Ecológico Estatal de Michoacán de 
Ocampo3 (POEEMO) 

El  sitio del proyecto se loca l iza específicamente en las U n idades de Gestión 
Ambienta l (UGA's) For 2108, For 2136, BSA 2273, con las sigu ientes Aptitudes, 
Usos, Confl ictos, Pol íticas Ambienta les y Lineamientos: 

UCA For 2108 ! For 2136 1 BSA 2273  

APTITUD Forestal 
USO ACTUAL Aqricultura de Temporal 
CONFLICTO Muy Alto 

USO PROPUESTO Forestal 1 PBSA 
POLITICA AMBIENTAL Conservación 

LINEAMIENTOS L5 (Objetivos 14 y 15) , L6 (Objetivos 16, 17 y 18) 

De lo anterior, derivado del  aná l isis rea l izado por esta DGI RA, considera q ue el  
proyecto es congruente con lo estab lecido en e l  POEEMO, ya que no existen 
l ineamientos u objetivos q ue proh íban su rea l ización y en virtud de q ue, si bien 
se afectarán 41 .61 Ha de Bosque de P ino-Encino, Bosque de Encino-Pino y 
Selva Baja Caducifo l ia  e l  promovente propone l l eva r a cabo medidas de 
mitigación para p reven i r, m itigar  y/o com pensar  los i mpactos a mbienta les 
ocasionados por l a  construcción de l a  via l idad. 

Programa de Ordenamiento Ecológico Regional de Sierra-Costa, 
Michoacán de Ocampo4 (POERSCMO) 

El  sitio del  proyecto se loca l iza en las U GA's Fo239, Fo276 y Fo280, con las 
s igu ientes Pol íticas, Usos y Criterios de Regu lación Ecológ ica: 

3 Publicado en el  Periódico Oficia l del  Gobierno Constitucional del  Estado de Michoacán de Ocampo, el  1 1  de febrero de 2011 
4 publ icado en el Periódico Oficia l  del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el 09 de noviembre de 
2010. 
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Uso 

Uso Condicionado 
Uso Incompatible 

Bienes y servicios 
ambientales 

Pecuario, Minería 
Agrícola 

Ge!dic:ín para la Prcitec:ción 
Dirección General de Impacto y 

Aprovechamiento 
Forestal 
Pecuario 

Agrícola, M inería 

Bienes y servicios 
ambientales 
Pecuario 
Agrícola 

De los Criterios de  Regu l ación Ambiental establecidos en e l  
de l  POERSCMO con los cua les vincu la  e l  esta DG I RA 

considera que, por las características y u bicación del  proyecto, l os más 
relevantes a mbientalmente son los sigu ientes: 

Artículo 15. La ejecución de obras y actividades en general deberá observar los siguientes 
criterios: 

l. Respetar la extensión total de la vegetación 
ribereña. 

El promovente indicó que " ... no afectará 
vegetación ribereña, ya que solo existen 
escorrentías i ntermitentes en la zona y se 
construirán obras de drenaje menor para no 
interrumpir el flujo de la escorrentía". 

Artículo 16. Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación 
del desarrollo urbano y la vivienda, en materia de asentamientos humanos se considerarán 
los siguientes criterios: 
XIII. Las obras públicas y privadas destinadas 
a la prestación de servicios públicos de 
competencia Estatal o Municipal, así como /as 
demás descritas en la LAPPNEMO, deberán 
sujetarse a la autorización previa de una 
manifestación de imoacto ambiental 

El promovente somete a evaluación de esta 
DGIRA, las obras del proyecto. 

XIX Promover e impulsar reforestación con El promovente propone reforestar con especies 
especies nativas en áreas verdes. nativas. 
Artículo l'l. Para el aprovechamiento racional del agua y los ecosistemas acuáticos se 
considerarán los siguientes criterios: 

11. Para mantener la integridad y el equilibrio 
de los elementos naturales que intervienen en 
el ciclo hidrológico, se deberá considerar la 
protección de suelos, áreas boscosas y 
selváticas y el mantenimiento de caudales 
básicos de las corrientes de agua, y la 
capacidad de recarga de /os acuíferos. 

El promovente indicó que ''. .. se 
implementarán como medidas de mitigación 
un Programa de Recuperación y Proyección 
de Suelos, Programa de Rescate y 
Reubicación de Especies de Flora, Programa 
de Rescate y Reubicación de Especies de 
Fauna Silvestre, Programa de Reforestación 
con Especies Nativas de la Zona, además se 
construirán obras de drenaje menor para 
permitir el libre flujo de las escorrentías de la 
zona" 

Artículo 20. Son criterios obligatorios en materia forestal, los siguientes. 
111. La protección, conservación, restauración y El promovente indicó que ''. .. se implementarán 
aprovechamiento racional de /os recursos Programas de Rescate y Reubicación de 
foresta/es a fin de: realizar un buen maneio Esoecies de Flora, así como un Programa de 
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Criterio de Reaulación Ecolóaica .· Vinculación del promovente 
Forestal y evitar la erosión o degradación del Reforestación con Especies Nativas de la Zona 
suelo. y un Programa de Protección y Conservación 

de Suelos, con la finalidad de mitigar el impacto 
al ecosistema y este tenga la continuidad 
evolutiva tanto de la flora como de fauna" 

VI. La contribución a la fijación de carbono y 
liberación de oxíqeno. 
VII. La conservación de la biodiversidad de /os 
ecosistemas foresta/es, así como la protección 
y combate al robo y extracción ilegal de 
Especies de acuerdo a la NOM-059-ECOL-
2007. 
VIII. La conservación prioritaria de las especies El promovente propone un Programa de 
endémicas, amenazadas, en peligro de Reforestación con especies nativas para 
extinción o sujetas a protección especial. contribuir a la fijación de carbono y captura de 
X El uso de especies compatibles con /as oxígeno,y un Rescate y Reubicación de Especies 
nativas y con la persistencia de /os de Flora poniendo atención en las especies 
ecosistemas foresta/es; listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 
XXII. La realización de las obras o actividades 
públicas o privadas que por ellas mismas 
puedan provocar deterioro severo de /os 
recursos foresta/es, debe incluir acciones 
equivalentes de: reforestación natural, 
restauración y restablecimiento de /os 
mismos. 
XXXV Los cambios de uso del suelo en 

El promovente somete a evaluación de esta 
terrenos foresta/es deberán cumplir con la 
legislación corresoondiente. 

DGIRA, las obras del proyecto. 

Por su parte, l a  SEMACCDE en su oficio de  op in ión técn ica refer ida en e l  
RESULTANDO VII de l  p resente, corroboró que e l  proyecto se encuentra en 
las  UGA's Far 2108, Far 2136, BSA 2273 de l  POEEMO, y Fo239, Fo276 y Fo280 
de l  POERCSMO, e i nd icó que  "Después de realizar el análisis del proyecto 
referido, se considera CONGRUENTE. .. ". 

Derivado de  lo  a nter ior, y toda vez q u e  e l  promovente, a l  rea l iza r l a  
vincu lación de  l a s  obras de l  proyecto con e l  POERSCM O, ú n icamente 
consideró la construcción del cam ino  y no la de los puentes veh icu l a res pa ra 
l i brar e l  cauce de los a rroyos El P ino, El Chaca l  y Barranca Seca, esta DG I RA 
no  cuenta con l os e lementos suficientes pa ra determ i n a r  si e l  proyecto en 
su conj unto, es con g ruente, específica mente con e l  Criter io I de l  a rtícu lo  15 
de l  POERCSMO, ya q u e  dicho Criterio seña l a  que se deberá respetar la 
extensión tota l de  la vegetación r ibereña ,  no  obsta nte, e l  promovente i nd icó 
en la información ad iciona l i ng resada ,  q ue para la construcción de los 
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puentes veh icu l a res, es necesario remover 88 individuos a l edañ os a los 
a rroyos, sin q ue demostrara cómo daría cumpli miento a l  Criterio refer ido. 

Que a consecuencia de todo lo  anterior, aún  y cuando esta DGI RA cuenta con 
los e lementos necesarios para l levar a cabo e l  a n á l isis de lo i nd icado por el  

11'11"11 ... ,,.,eu·MI''ª en los Capítu los IV, V, VI ,  VI I y VI I I  de la M IA-R correspond ientes a 
l a  Descripción del  Sistema Ambienta l Reg iona l  (SAR) y seña lamiento de  
ten dencias de l  d esarro l l o  y d eterioro de  l a  región ,  Identificación,  descr ipción y 
eva lu ac ión d e  l os i mpactos a m bienta l es, acu m u lativos y residua les de l  SAR, 
Estrategi as para la p revención y m it igación de d ichos i mpactos, Pronósticos 
a mbienta les reg iona les y los I nstrumentos metodo lóg icos y e lementos técn icos 
q u e  sustentan l os resu ltados de l a  MIA-R,  se t iene que en l os térm inos 
m a n ifestados no  se cu m ple  con e l  objetivo de l  proyecto, dado que éste no 
podrá opera r d e  forma contin u a  hasta que se construyan los p uentes 
m a nifestados. 

Análisis Técnico 

9. Que con base en l os a nteriores a rg umentos, esta DG I RA dictam inó sobre la  
viab i l idad a m bienta l de l  proyecto en apego a l  a rt ícu lo  44 de l  Reg lamento en 
M ater ia  de  Eva l u ac ión de  I mpacto Ambienta l q u e  ob l iga  a esta Di rección a 
considera r, en  los procesos d e  eva l uación d e  i mpacto ambienta l ,  l os posib les 
efectos de  las  obras o act ividades a d esarrol l a rse. en e l  o l os ecosistemas de  que 
se t rate. tomando en  cuenta e l  coniunto de los e lementos que l os conforma,  y 
no  ú n icamente los recursos que  fuesen objeto d e  . a provechamiento o 
afectación ,  así como l a  ut i l ización de  l os recursos natura l es en forma que se 
respete l a  i ntegr idad func io n a l  y las capacidades de  carga de l os ecosistemas 
de  los que forman parte d ichos recu rsos, pa ra lo  cua l ,  derivad o  de l o  estab lecido 
en  l os Considera ndos 6 a 8 de l  presente oficio, esta DG I RA sustentó su d ecisión 
en los s igu ientes razona m ientos: 

• E l  proyecto en los términos man ifestados en l a  M IA-R e i nformación a d ic iona l  
i ng resada,  no da  cump l im iento a l  objetivo p l anteado en l a  pág ina  13  de l  
Capítu l o  I I  de l a  M IA-R por  e l  promovente, ya que e l  camino  proyectado 
q uedará seccionado. Asi mismo, no existe congruencia en lo  i nd icad o  por  e l  
promovente en e l  Capítu lo  1 1  de  la  M IA-R, con relación a que el cam ino 

"Construcción del camino Coalcomán - E.C. {Nueva Italia - Lázaro Cárdenas), tramo Aguililla - Tumbiscatío, 

del Km 72+500 al Km 1 09+076, en el Municipio de Tumbiscatío, Estado de Míchoacán" 

Centro ser Michoacán 

Página 13 de 17 

Aven ida Ejército Naciona l No.  223, Col .  Anáhuac, C.P. 1 1320, M ig u e l  H ida lgo 
CDMX Teléfono: (55)54900900. www.gob.mx/semamat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
EMILIAN02APATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DCIRA/DC/ 

" .. . pertenece a un provecto integral que pretende comunicar a los 
Municipios de Coalcomán, Aguililla, Tumbiscatío y Arteaga .. . 11 (el su brayado 
es de esta DG I RA), toda vez q u e, para que e l  proyecto sea i ntegra l y 
com u n iq u e  de  m a n era seg u ra a los m u n ic ipios refer idos, es necesaria l a  
construcción de  los puentes veh icu l a res para l i bra r e l  cauce de  los arroyos E l  
P ino, E l  Chaca l y Ba rranca Seca ya q u e  son u n  obstáculo topográfico para l a  
funciona l idad de l  camino y por ende, e l  trá nsito segu ro de  los usuarios. 

• E l  promovente no  evidenció cómo e l  proyecto en su conjunto (trazo y puente 
veh icu la r) es congruente con e l  Criterio I del a rtícu lo  15 de l  Programa  d e  
Ordenamiento Ecológ ico Reg iona l  de  Sierra-Costa, M ichoacán de  Ocam po, 
ta l y como se evidencia en e l  Considera ndo 7, i nciso c) , de l  presente oficio. 

• En caso d e  q u e  e l  camino pretend iera opera r aún  sin l a  construcción de los 
puentes, e l  trá nsito veh icu l a r  a través de  los a rroyos E l  P ino, E l  Chaca l y 
Barra nca Seca, afectar ía su cauce, se genera ría l a  erosión de l  suelo, habría 
riesgo de derrame de  h idrocarbu ros a l  manto freático y atropel l amiento de  
fauna  de  l ento d esp lazam iento, entre l as  que  podría n  encontra rse ind ividuos 
de especies como Iguana iguana (sujeta a p rotección especia l ) ,  Ctenosaura 
pectinata (amenazada) y Crotalus durissus (sujeta a protección especia l ) ,  
l istadas en l a  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

10. Que de conformidad con lo d ispuesto por el a rtícu lo  35, seg u ndo párrafo de l a  
LG EEPA, se esta b lece q u e  para l a  a utorización d e  l as obras  y actividades l istadas 
en el a rtícu lo  28 d e  la  m isma Ley, l a  Secreta r ía se sujeta rá a lo  que estab lezca l a  
propia LG EEPA, s u  RE IA, así como los p rog ramas d e  desa rro l l o  u rbano y d e  
orden a miento eco lóg ico d e l  terr itorio, l a s  dec la rator ias de  á reas natura l es 
proteg idas y l as  demás d isposic iones j u r íd icas q u e  resu lten  ap l icab les. 

En ese sentido, y con base en los razonamientos técn icos y ju ríd icos expuestos 
en los Consid erandos 6 a 8 q u e  i nteg ra n l a  p resente reso l uc ión,  en donde se 
estab leció l a  va l oración de l a  i nformación estab lec ida en l a  M IA-R e i nformación 
adic iona l ,  por m edio de  l a  cua l  se determinó q u e  e l  promovente no  presentó 
los e lementos técn icos suficientes q u e  demostra ran la via bi l idad ambienta l de l  
proyecto, esta DG I RA emite e l  presente ofic io d e  manera fu ndada y motivada.  
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� para la Protec::mn 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Que l a  LG seña l a  e n  a rtícu lo  35, párrafo cuarto q ue una  vez eva luada l a  
M a nifestación d e  I mpacto Ambienta l ,  l a  Secretaría emitirá debidamente 
fundada y motivada l a  resol ución correspondiente en l a  que podrá: 

a) contravenga en esta 
normas oficiales f'll"lli::11v,,rn'nr!,c y demás a1�;o«>s11c1c•ne�s a'olicablE�s'� 

Por l o  a nterior, u n a  vez a na l izada l a  docum entación presentada ,  esta DG I RA 
determ ina ,  conforme a l os a rg u mentos expuestos en l os párrafos a nteriores, 
negar la solicitud de autorización del proyecto, en vi rtud de q u e  e l  
promovente contraviene e l  a rtícu lo  13 fracciones I I  y 1 1 1  de su RE IA a l  no  
evidencia r q u e  con l a  obra propuesta se cump l i rá con e l  objetivo de com u n ica r 
efic ientemente a l os M un ic ipios de Coa lcomán ,  Agu i l i l l a ,  Tumbiscatío y Arteaga,  
en  e l  estad o  de  M ichoacán ya q u e  e l  proyecto no  fue p lanteado de manera · 
i ntegra l y no podrá opera r sin l a  construcción de  los puentes veh icu l a res; así 
como no evidencia r cómo e l  proyecto en su conj unto es congruente con lo 
estab lec ido específicamente en  e l  Criter io I de l  a rt ícu lo  15  del  POERSCM O; y por 
lo  tanto, se actua l iza l o  establec ido en e l  a rtícu lo  35, fracción 1 1 1 , i nciso a )  de la 
LGEEPA. 

E n  a pego a lo exp uesto y con fundamento en  l o  que  d isponen l os a rtícu los: 8, pá rrafo 
segu ndo, de  l a  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 1 8, 26, 32 
b is, fracción XI de  l a  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 
fracciones 1 1  y X, 28 p ri mer párrafo, fracciones I y VI I ,  34 fracción  1 ,  35 párrafos p ri mero, 
segu ndo, cuarto fracción 1 1 1 , i nc iso a ) .  y ú lt imo, y 176 de l a  Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 13, 16 fracción X y 57 fracción 1, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3, fracciones IX, X I I ,  X I I I ,  XIV, XVI y XVI I ,  
4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 inc isos B) y O) , 9 pr imer pá rrafo,  1 1 ,  13 ,  17 ,  21 , 22, 24, 35 fracción 
1 1 1  inc iso a) ,  37, 38, 39, 44, 45 fracción 1 1 1 , 46, del Reglamento de la Ley General del 
Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental; 2 fracción XX, 19 fracciones XXI I I ,  XXV, XXIX y 28 fracciones 1 ,  1 1  y 
XX de l  Reglamento Interior de la SEMARNAT; e l  Programa de Ordenamiento 
Ecológico Estatal de Michoacán de Ocampo y el  Programa de Ordenamiento 
Ecológico Regional de Sierra-Costa; esta DG I RA en el  ejercicio de sus atribuciones 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
NATURALES 

EMILIANOZAPATA 

SUbsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- NEGAR LA AUTORIZACIÓN sol ic itada para e l  proyecto denominado 
"Construcción del  camino Coalcomán - E.C. (Nueva Italia - Lázaro Cárdenas), 
tramo Aguililla - Tumbiscatío, del Km 72+500 al Km 109+076, en el Municipio de 
Tumbiscatío, Estado de M ichoacán", con pretendida u bicación en el  m un ic ip io de 
Tum biscatío, en e l  estado de M ichoacán de Ocampo, con fu ndamento en los 
a rtícu los 35 cuarto párrafo, fracción 1 1 1 , i nc iso a)  de la  LGEEPA y  45 fracción 1 1 1  del  RE IA, 
por no cump l i r  con lo d ispuesto en el  a rtícu lo  13 fracciones I I  y 1 1 1 , del  REIA, de 
conformidad con lo expuesto en los Considerandos 6 a 11 de l  p resente oficio 
resol utivo. 

SEGUNDO.- I nformar a l  promovente que t iene a sa lvo sus derechos para ejercer de 
nueva cuenta las acciones correspondientes para someter a nte esta U n idad 
Ad min istrativa e l  p royecto a l  PE IA, previo cump l im iento de las d isposiciones lega les 
vigentes a pl icab les y su bsanando las defic iencias seña ladas en el  presente oficio 
resol utivo. 

TERCERO. - Arch iva r el exped iente técn ico adm in istrativo �orrespond iente a l  
proyecto como asunto tota l mente conc lu ido, pa ra los efectos lega les a que  haya 
lugar, conforme a lo estab lecido en e l  a rtícu lo  57, fracción I de la  LFPA. 

CUARTO.- Hacer de l  conocimiento de l  promovente que la  p resente reso lución 
emitida, con motivo de la a pl icación de la LG EEPA, su RE IA y las demás previstas en 
otras d isposiciones lega les y reg lamentarias en la  materia, pod rá ser im pugnada, 
med iante e l  recu rso de revisión, dentro de los 15 (quince) días hábi les contados a 
part ir  de que  surta efectos la  notificación de este oficio por parte de esta DG I RA, 
qu ien en su caso, acorda rá su ad misión, y e l  otorga miento o denegación de la  
suspensión del  acto recu rrido, conforme a lo  estab lecido en los a rtícu lo 176 y 179 de 
la LG EEPA, o acud i r  a l  Tribuna l  Federa l de J ustic ia Admin istrativa. 

QUINTO. - Reitera r al promovente que la legis lación ambiental vigente estab lece 
que n i ng u na obra o actividad pod rá ser rea l izada hasta no obtener la debida 
autorización en materia de  impacto am bienta l que emite esta DG I RA. 

SEXTO. - Notifica r e l  conten ido  de la  p resente reso lución a la  Delegación de la  
Procuradu ría Federa l  de Protección a l  Am biente (PROFEPA) en el  Estado de 
M ichoacán para los efectos lega les p rocedentes. 
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�ria pan11 la Pn:líte,CC1on 
Dirección General de Impacto y 

Oficie No. 

N otificar  a l  por a lg u no d e  los med ios lega les p revistos 
por el a rt ícu lo  35 y demás relativos y ap l icab les de l a  LFPA. 

T E  T E T E  

"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa 
designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el 
presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

DIRECTOR DE 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

CCEP. Sergio Sánchez Martínez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambienta l de la SEMARNAT 
Presente. 
Si lvano Aureoles Conejo.- Gobernador Constitucional del estado de M ichoacán de Ocampo.- Correo E. 
si lvanoaureoles@michoacan.gob.mx.- Presente. 
Juan Manuel Magaña Arreola.- Presidente M un icipal de Tumbiscatío, M ichoacán.- Correo E. 
presidencia@tumbiscatio.gob.mx.- Presnete. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección a l  Ambiente.- Presente. 
León Jorge Castaño Martínez.- Director Genera l de la Comisión Naciona l  Forestal.- Correo electrón ico: 
d irectorgenera l@conafro.gob.mx.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral .- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- Presente. 
Ricardo Luna García.- Secretario de Medio Ambiente, Cambio Cl imático y Desarrol lo  Territor ia l  del 
Estado de M ichoacán.- Correo E. semaccdet@michoacan.gob.mx.- Presente. 
Carlos Alberto García Salgado.- Subdelegado de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos 
Natura les de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de M ichoacán. - Presente. 
Marco Antonio Méndez Cortez.- Delegado de la PROFEPA en el estado de M ichoacán. - Presente. 

C.C.P. Minutario de la Dirección Genera l  de Impacto y Riesgo Ambiental .  

Expediente: 16Ml2018V0079 
SINAT Consecutivo: 16Ml2018V0079-4 
DGIRA 's: 1904731, 1901698, 1811496. 
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